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DE: DIRECTORA DEL TRABAJO 
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MAT.: En el evento que un grupo de 
trabaJadores, representado o no por una 
orgamzac1ón smd1cal dec1d1era, por cualqu1er 
razón, deJar transcurnr la época para presentar 
su nuevo proyecto de contrato colectiVO, sólo 
podrá volver a negoc1ar al venc1m1ento del 
plazo de dos años de celebrado el últrmo 
mstrumento colectivo en la empresa, y, en todo 
caso, con la antelación señalada en el mc1so 
prrmero del artículo 322 del Cód1go del 
TrabaJo 
ANT.: Presentación de don Gu1llenno V1dela 
V1al, de 24 10 2000 
FUENTES LEGALES. Cód1go del TrabaJo, 
art 322 
CONCORDANCIAS: Ord 4422/184, de 
07 08 1996 

SANTIAGO, 19 0/C. 2000 

A : SENOR GUILLERMO VIDELA VIAL 
HUERFANOS 1117- OF.624 
SANTIAGO 

Med1ante la presentación del antecedente se 
sohc1ta un pronunciamiento sobre el efecto que produce en el derecho a negoc1ar 
colectivamente la presentación fuera del plazo establecido en el mc1so 1 o del artículo 322 
del Cód1go del TrabaJO, de un proyecto de contrato colectivo por parte de una orgamzac1ón 
smd1cal, temendo presente la ex1stenc1a de tres mstrumentos colectivos, con d1ferentes 
v1genc1as en la respect1va empresa 

Al respecto cumplo con mfonnar a Ud , lo 
s1gurente 

El artículo 322 del Cód1go del TrabaJo, 
d1spone 

" En las empresas en que ex1st1ere contrato 
colectiVO v1gente, la presentaciÓn del proyecto deberá efectuarse no antes de cuarenta y 
cmco días m después de cuarenta días anterwres a la fecha de venc1m1ento de d1cho 
contrato" 

" Los trabajadores que mgresen a la empresa 
donde hub1ere contrato colectiVO wgente y que tengan derecho a negocwr co/ecllvamente, 
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podrán presentar un proyecto de contrato después de transcurndos se1s meses desde la 
fecha de su mgreso, a menos que el empleador les hub1ere extend1do, en su totalzdad. las 
est1pulaczones del contrato colectivo respectivo La durac1ón de estos contratos, será lo 
que reste al plazo de dos años contados desde la fecha de celebración del últ1mo contrato 
colectivo que se encuentre v1gente en la empresa, cua/quzera que sea la durac1ón efectiva 
de éste No obstante, los trabajadores podrán eleg1r como fecha de m1c10 de d1cha 
duraciÓn el de la celebración de un contrato colectiVO anterzor, con tal que éste se 
encuentre v1gente 

" Los trabajadores que no partiCiparen en los 
contratos colectivos que se celebran y aquellos a los que, hab1endo mgresado a la empresa 
con postenondad a su celebraciÓn, el empleador les hub1ere extend1do en su total1dad el 
contrato respectiVO, podrán presentar proyectos de contrato colectivo al venc1m1ento del 
plazo de dos años de celebrado el último contrato colectivo, cualqu1era que sea la 
durac1ón efecllva de éste y, en todo caso, con la antelac1ón md1cada en el mc1so pnmero, 
salvo acuerdo de las partes de negoc1ar antes de esa oportumdad. entendiéndose que lo 
hay cuando el empleador dé respuesta al proyecto respectivo, de acuerdo con el artículo 
329 

" No obstante lo d1spuesto en el mc1so pnmero 
las partes de común acuerdo podrán postergar hasta por sesenta días, y por una sola vez 
en cada penodo, la fecha en que les corresponda negociar colectivamente y deberán al 
m1smo llempo fuar la fecha de la futura negoc1ac1ón De ello deberá dejarse constancza 
esenia y rem111rse cop1a del acuerdo a la Inspección del Trabajo respectiva La 
negoc1ac1ón que así se postergare se sujetará íntegramente al proced1m1ento señalado en 
este L1bro y hab1lztará a las partes para el ejerCICIO de todos los derechos, prerrogativas e 
mstanczas que en éste se contemplan" 

Del anáhs1s de la nonna transcnta 
precedentemente es pos1ble concluir que por expresa d1spos1C1Ón del Ieg1slador en aquellas 
empresas afectas a un mstrumento colectivo, entendiéndose por tal, contrato colectivo, 
fallo arbitral o convento colectivo, la presentación de nuevos proyectos debe realizarse 
necesanamente en el plazo de sets días, comprendido entre los cuarenta y cmco y cuarenta 
días antenores a la fecha del venc1m1ento de d1cho mstrumento 

Pues b1en, el artículo J22, ya c1tado, además 
de establecer la regla general en cuanto a la ocas1ón en que debe presentarse el proyecto en 
una empresa en donde extste un mstrumento colectivo vtgente, se preocupa en el mctso 2° 
de normar la oportumdad en que pueden presentar un proyecto los trabajadores que 
mgresen a la empresa donde hub1ere contrato colecttvo v1gente y que tengan derecho a 
negociar colectivamente, señalando que podrán hacerlo después de transcurndos sets 
meses, contados desde la fecha de su mgreso, a menos que su empleador les h1c1ere 
extens1vo en su totahdad el mstrumento colecttvo v1gente, caso en el cual deberán reg1rse, 
para este efecto, por el mc1so J0 del m1smo artículo 

Por su parte el mc1so J0
, del precepto en 

anáhsts establece que los trabajadores que no fueren parte en los contratos colecttvos que se 
celebran en la empresa, mclmdos aquellos que no pueden serlo por haber mgresado a ella 
con postenondad a la suscnpctón, y a qmenes el empleador les hub1ere extend1do la 
totahdad de las estipulaciOnes del respectivo mstrumento pueden presentar proyectos al 
venc1m1ento del plazo de dos años contado desde la celebractón del últtmo contrato 
colectivo, cualqmera sea la durac1ón efect1va de éste, y con la anttc1pac1ón señalada en el 
mc1so 1 o del mtsmo artículo 
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As1m1smo, en el mc1so final se faculta a las partes 
para postergar de común acuerdo, la fecha en que les corresponda negoc1ar Esta 
postergación no puede ser supenor a sesenta días y sólo puede efectuarse por una vez, 
dentro de un m1smo período Se agrega, además, que Junto con el aplazamiento, las partes 
deben fiJar la fecha de la futura negoc1ac1ón Por últ1mo la m1sma norma establece las 
formalidades con que debe cumplir el acuerdo 

Ahora b1en, del análls1s al articulado que regula 
el proceso de negoc1ac1ón colectiVa, en espec1al a la norma contemda en el artículo 322 del 
Cód1go del TrabaJo, es Iíc1to conclUir que el caso somet1do al pronunc1am1ento de esta 
D1recc1ón, no se encuentra contemdo dentro del m1smo En efecto, la oportumdad en que 
deben presentar su proyecto de contrato colectivo aquellos trabaJadores que por d1versas 
razones deJan extmgUJr su contrato colectiVO sm negoc1ar oportunamente no ha s1do 
normado, de tal manera que para llegar a una determmac1ón a su respecto, se hace 
necesano recumr a los prmc1p1os de mterpretac1ón de la ley, y, dentro de ellos, el 
denommado de analogía o " a par1 ", que se expresa en el afonsmo que señala "donde 
ex1ste la m1sma razón debe ex1st1r la m1sma d1spos1c1ón" 

Ciertamente, de acuerdo con la doctnna 
predommante, la analogía cons1ste en resolver, conforme a las leyes que ngen casos 
semeJantes o análogos, uno no prev1sto por la ley en su letra m en su espíntu o uno no 
prev1sto pero cuya ley aplicable no t1ene un sent1do claro a su respecto 

Ahora b1en, s1 aplicamos la regla de 
mterpretac1ón esbozada en el párrafo antenor al caso que nos ocupa, es prec1so convemr 
que, s1 para los efectos de la presentación del proyecto de contrato colect1vo de aquellos 
trabaJadores que no part1c1pan en los contratos colectivos que se celebran al mtenor de la 
empresa, el legislador ha establecido que podrán hacerlo al venc1m1ento del plazo de dos 
años de celebrado el último contrato colectivo, cualqUiera sea la durac1ón efect1va de éste y, 
en todo caso con la antelación md1cada en el mc1so pnmero del artículo 322 del Cód1go del 
TrabaJO, no ex1ste mconvemente JUrídico para que, dentro del m1smo ámb1to, se establezca 
un plazo s1m1lar para aquellos trabaJadores que como, en la especie, deJan extmgUJr su 
mstrumento colectivo y no presentan un nuevo proyecto dentro del plazo establec1do en la 
regla general, ya comentada 

A mayor abundamiento, cabe señalar que una 
mterpretac1ón en tal sent1do, no afecta el mterés del legislador de que exista simultaneidad 
en el desarrollo de los procesos de negoc1ac1ón colectiva que se llevan a cabo dentro de una 
misma empresa, con el objeto de evitar un estado de permanente negociación que pudiere 
afectar la estabilidad de sus actiVIdades, prmc1p1o recog1do por el artículo 315 del Cód1go 
del TrabaJO 

Pues b1en, según consta de la presentación 
efectuada por el recurrente, en la espec1e existirían tres mstrumentos colectivos vigentes 
dentro de la empresa, de lo que se concluye que el grupo de trabaJadores que deJe 
transcumr los plazos legales sm presentar su nuevo proyecto sólo podrá hacerlo al 
venc1m1ento del plazo de dos años de celebrado el último de los mstrumentos colectivos en 
la empresa y con la antiCipación md1cada en el mc1so 1 o del artículo 322, del Código del 
TrabaJo 
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En consecuencia, sobre la base de las 
disposiCIOnes legales transcntas y consideraciones formuladas, cúmpleme mformar a Ud 
que en el evento que un grupo de trabaJadores, representado o no por una organ•zac1ón 
smd1cal dec1d1era, por cualqmer razón, deJar transcumr la época para presentar su nuevo 
proyecto de contrato colectivo, sólo podrá volver a negoc1ar al venc1m1ento del plazo de 
dos años de celebrado el últ1mo mstrumento colectiVO en la empresa, y, en todo caso, con la 
antelac1ón sefialada en el mc1so pnmero del artículo 322 del Cód1go del TrabaJO 
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D1stnbuc!ón 

Juríd1co 
Partes 
Control 
Boletín 
Departamentos Dirección del TrabaJo 
Subdirector 
Umdad de Asistencia Técmca 
XIII Reg1ones 

Le saluda atentamente, 

Sefior Jefe de Gabinete Mmistro del TrabaJO y Previsión Soc1al 
Sefior Subsecretario del TrabaJo 


